
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE SANTA MARTA  

SALA LABORAL 

 

AVISO 

La suscrita Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Santa Marta, INFORMA, que en la SALA LABORAL  ESPECIALIZADA No. 004, 

del día 30-04-2024, se determinó que a partir de la fecha, las Sentencias y demás 

Providencias proferidas en esta instancia, seguirán siendo notificadas por EDICTOS 

y ESTADOS, que se fijan VIRTUALMENTE, de conformidad a lo consagrado en la 

Ley 2213 de Junio 13 de 2022 y demás normas concordantes; obviándose a partir 

de la fecha, el envío de correos electrónicos a los apoderados de las partes.  

 

SANTA MARTA, MAYO 2 DE 2024 

 

ANA MARTHA LÓPEZ ORTEGA 

SECRETARIA - SALA LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE SANTA MARTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


